
JUEVES 2 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 130 Pág. 221

B
O

C
M

-2
02

20
60

2-
75

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 CHINCHÓN

PERSONAL

Por Resolución de Alcaldía 0127/2022, de fecha 7 de abril de 2022, una vez conclui-
do el procedimiento de selección para cubrir una plaza de arquitecto superior funcionario,
en régimen de interinidad a jornada completa y constitución de bolsa, mediante el sistema
de concurso, se ha efectuado el nombramiento de:

IDENTIDAD DNI 

RAFAEL ALEJANDRO GARCÍA GRUMBACH  53.010*** 

Característica de la plaza:
1. Grupo: A
2. Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase: Téc-

nico Superior, Denominación: Arquitecto.
3. Número de plazas: una.
4. Titulación exigida: estar en posesión del título de Arquitecto o título de Máster

universitario que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de arquitecto.
5. Sistema de selección: concurso.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión de la plaza en fecha 8 de abril de 2022.
Asimismo, se aprobó la bolsa de empleo con los aspirantes que han superado el proceso

de selección, siendo la siguiente:

ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS 

1 Raúl Rubio García  

2 Pedro Luis Rovira Rubio  

3 Esther García Rubio  

4 Estíbaliz Martínez Borque  

5 Paula Mª. Núñez Bravo  

6 Mª. Aránzazu Ferreiro Castejón  

7 Diego Mardones Jiménez  

8 José Ramón Díaz Rodríguez  

9 Diego Martín de Torres  

10 Marta Cuesta Pellitero  

11 Hugo Rodríguez Merino  

12 Mª. Ximena Ortiz Arturo 

13 Eduardo Reina Sevilla  

14 Mª. de las Candelas Enciso Criado  

15 José Mª. Fernández Sánchez  

16 Arturo Hernando Sanz  

17 Paula Cristina Yanes Pérez  

18 Sara María González García  

19 Agustín Calvo Sánchez  

20 Agustín Martín Salas  

21 Marta Montoya  Barroso 

Lo que se hace público a los efectos del artículo el artículo 62.1.b) del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre.

Chinchón, a 23 de mayo de 2022.—El alcalde, Francisco Javier Martínez Mayor.

(03/10.596/22)
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